
















































































































































































































































































































































 
 
 
 
 

 FICHA TÉCNICA SOCIO AMBIENTAL – FITSA 

IOARR: “RENOVACION DE PUENTE; EN EL(LA) PUENTE OTORONGO DEL CAMINO VECINAL 

EMP.HU-621(VILLA CEDROS)-PUEBLO NUEVO-NUEVA PALESTINA DEL DISTRITO DE 

CHAGLLA, PROVINCIA PACHITEA, DEPARTAMENTO HUANUCO” 

Descripción 
Ubicación/ 

Progresivas 

Numero de 

Avisos 
Forma Color 

 

En los frentes de 

obras, donde el 

especialista crea 

conveniente 

02 Rectangular 

Fondo verde 

orla y leyenda 

blanco 

 

En los frentes de 

obras, donde el 

especialista crea 

conveniente 

02 Rectangular 

Fondo verde 

orla y leyenda 

blanco 

 

En los frentes de 

obras, donde el 

especialista crea 

conveniente 

01 Rectangular 

Fondo blanco, 

letras negro y 

rojo 

 

En los frentes de 

obras, donde el 

especialista crea 

conveniente 

01 Rectangular 

Fondo blanco, 

letras negro y 

rojo 

 
16.7. Asuntos Sociales 

Esta Medida está dirigido a facilitar la relación entre el Titular y la población dentro del área de 

influencia. Tiene como fin, buscar los mecanismos adecuados de participación por parte de la 

población, así como los de vigilancia y supervisión en las etapas de construcción y funcionamiento, 

para el buen uso de la vía. 

Del mismo modo, contribuye a que la obra involucre de manera directa a los beneficiarios, 

haciéndolos participe de su propio desarrollo. 

16.7.1. Mecanismos de Comunicación e información. 

El objetivo es establecer una comunicación efectiva entre la empresa contratista y los residentes del 

área de influencia. Se busca informar sobre las actividades del IOARR, sus impactos y beneficios, 

difundir una imagen positiva de la empresa en cuanto al cuidado ambiental y social, y evitar conflictos 

mediante el diálogo abierto y acceso transparente a la información. 

 

CONSERVE EL PAISAJE 
LOCAL  

    

PROHIBIDO QUEMAR 

PASTIZALES 
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Con el fin de mantener a la población informada sobre el proyecto, se difundirán todas las actividades 

y noticias relacionadas, como el cronograma de actividades y noticias relevantes.  

 

❖ Código de conducta 

Es un conjunto de principios y normas generales que promueven el respeto hacia los/las pobladores, 

autoridades y organizaciones del área de influencia, del medio ambiente, entre el personal, y 

establece restricciones sobre las posibles conductas que las vulneren o afecten.  

Frecuencia: Este debe ser difundido con todos los trabajadores y todas las trabajadoras de la 

contratista y la supervisión dos veces, cada mes (previo al inicio de sus labores) durante los 04 meses 

de ejecución, sea mano de obra calificada y no calificada, incluido el personal de los subcontratistas, 

y deberá ser firmado por todos y todas como constancia de haber recibido una copia del documento, 

de haber recibido una explicación de las normas, de aceptar que su cumplimiento es una condición 

del empleo, y que el incumplimiento de ellas conlleva a sanciones de acuerdo a la gravedad de la 

falta. 

En ese sentido, a continuación, se detalla las normas que debe cumplir todo trabajador o trabajadora, 

las cuales se han establecido con el propósito de evitar relaciones inadecuadas con la población 

local, y mantener en todo momento un comportamiento acorde a la realidad socio cultural del área 

de influencia del proyecto, a la conservación del medio ambiente y al buen relacionamiento entre 

compañeros de trabajo. 

 

Normas sociales: 

- Respetar a todos los pobladores, autoridades y organizaciones, independientemente de su 

procedencia, edad, sexo, género, color, etnia, religión, idioma, etc. 

- Respetar y tratar apropiadamente a todas las autoridades y pobladores, su identidad cultural, su 

cosmovisión, sus normas y reglamentos internos, y todas sus expresiones culturales. 

- No participar en actos de intimidación, acoso, hostigamiento, persecución, discriminación, abuso, 

explotación, maltrato físico o cualquier otra forma de infringir los derechos de los demás, sobre todo 

si afecta a grupos vulnerables (menores de edad, adultos mayores, personas con alguna 

discapacidad, madres gestantes).  

- No participar de actos sexuales con personas menores de 18 años, ni en transacciones sexuales 

comerciales.  

- No acosar verbalmente o físicamente a mujeres de las localidades beneficiarias del proyecto.  

- No participar en actividades delictivas y/o ilegales según la normativa nacional.  

- No realizar compromisos escritos o verbales a nombre de la consultora, la contratista (subcontratista), 

la supervisión, la municipalidad, sin previa autorización.  

- No afectar el derecho de propiedad y/o posesión de las y los pobladores. 

- No contraer ningún tipo de deudas personales en los establecimientos comerciales locales (tiendas, 

restaurantes, etc.) o con pobladores locales por más de una semana. De presentarse quejas al 

respecto, se descontará de la remuneración del trabajador y se amonestará de manera escrita.  

- No sacar provecho de la hospitalidad que brinde la población, ni de la posición de ventaja que pueda 

tener como trabajador del proyecto. 

- Evitar todo tipo de comportamiento que pueda afectar negativamente a la comunidad y que pueda 

generar conflicto. 

- No ocasionar daños a zonas arqueológicas, de patrimonio cultural o de importancia espiritual para la 

población local.   

- No otorgar beneficios o favores personales aprovechando su posición como trabajador del proyecto, 

ni tomar ninguna acción que interfiera con los mecanismos establecidos de acceso a beneficios del 

proyecto, tales como el empleo y otros. 

-  

Normas aplicables solo a personas foráneo9 

- No realizar propuestas, ni establecer ningún tipo de relación amorosa ni sexual con integrantes de 

las localidades beneficiarias del proyecto. 

 

 
9 Entiéndase por foráneo a toda persona que se encuentre fuere de su localidad, es decir, el personal que 
es trasladado a localidades vecinas, se convierte en foráneos, aun cuando se encuentren dentro del área 
de influencia de la actividad. 
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- De realizar visitas a las comunidades del área de influencia del proyecto, deberán realizarlo sin tomar 

acciones que alteren su propia dinámica social.  

- No frecuentar a las localidades beneficiarias del proyecto en estado de ebriedad.  

- La interacción social con la población del área de influencia del proyecto (sobre todo con los menores 

de edad) será en estricto cumplimiento de las normas establecidas del presente documento, y 

evitando acciones que puedan ocasionar la disrupción de la vida cotidiana de las poblaciones locales. 

- De ser necesario participar de actividades de esparcimiento y otras actividades culturales y sociales 

de la población, deberá mostrar una conducta muy respetuosa y evitando estar en estado de 

ebriedad. 

- No involucrarse en actividades políticas y económicas locales. 

 
Sanciones: 

El incumplimiento de las normas establecidas en el presente documento será sancionado por la 

contratista (subcontratistas) y la supervisión, de acuerdo a la gravedad de la falta, conforme al siguiente 

orden:  

▪ Infracciones con sanción de notificación verbal  

Son las que no causan mayor daño o perjuicio material o moral a la población local, o a la 

contratista, o a la supervisión en su relacionamiento con los caseríos, el medio ambiente y el 

personal.  

▪ Infracciones con sanción de notificación escrita 

Son las que causan leve daño o perjuicio material o moral a la población local, o a la contratista, 

o a la supervisión en su relacionamiento con las localidades del AID, el medio ambiente y el 

personal. 

▪ Infracciones con sanción de notificación pecuniaria  

Son las que reinciden más de dos veces en las sanciones notificadas por escrito, y las faltas que 

puedan generar potenciales situaciones de riesgo que deriven en perjuicios materiales y morales 

mayores, controversia interna y/o externa, afectaciones ambientales y laborales, pero sin llegar a 

daños personales. El monto de sanción será fijado por la institución u organización al que 

corresponde el trabajador(a) y se harán efectivas mediante descuentos en días de haberes. 

▪ Infracciones con sanción de despido  

Son las que reinciden por segunda vez en notificación pecuniaria, y aquellas faltas que pueden 

generar potenciales situaciones de riesgo, que deriven en lesiones personales y daños a la salud 

de personal y la población, y conflictos sociales. Además, en los siguientes casos concretos, el 

despido será de manera inmediata: portar armas de fuego sin autorización, compra y caza de 

animales silvestres, consumo de sustancias ilegales, encontrarse en estado de ebriedad, 

consumo de alcohol durante horas laborales, quejas por relaciones amorosas y sexuales del 

personal foráneo con la población local, actos sexuales con menores de edad, abuso sexual, 

acoso, hostigamiento,  maltrato físico,  y otros actos que infringen los derechos de los demás, 

sobre todo de los grupos vulnerables (menores de edad, adultos mayores, personas con alguna 

discapacidad, madres gestantes), y la participación en actividades ilegales y delictivas de acuerdo 

a la ley peruana. Estas sanciones deberán aplicarse en concordancia al sistema legal laboral 

nacional y al reglamento interno de trabajo que tenga la contratista.  

 

16.7.2. Presentación de queja, reclamo o solicitud de información 

La presentación de las quejas, reclamos o solicitud de información será gratuita y podrán realizarse 

de manera anónima, verbal o escrita, personal o grupal, o en representación de alguna organización, 

para el cual deberá estar acreditado formalmente. 

Las medidas planteadas tienen como objetivo atender oportunamente las quejas y reclamos que 

genere la ejecución de manera involuntaria, por situaciones no previstas o factores externos que 

influyan y ocasionen malestar en la población. 

 

❖ Buzón de sugerencias  

Un buzón de sugerencias es un mecanismo físico diseñado para que los trabajadores y población 

local puedan enviar sus ideas, comentarios, quejas o sugerencias de manera anónima o 

identificada.  

 

Frecuencia: La instalación de un buzón de sugerencias, como medida, estará disponible desde el 

inicio de la ejecución de la obra hasta su cierre, abarcando todo el periodo de 120 días de 

ejecución. 
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La ubicación del Buzón de sugerencias será en la misma sede de la oficina de atención a la 

población local (campamento). la cual estará disponible en el horario de 8:00 am a 5:00 pm.  

 

Presentación de queja, reclamo o solicitud de información  

Si la comunicación es de manera verbal, deberá ser registrado en formatos internos y firmado por el 

titular de la comunicación, y por quien realiza el registro (contratista, supervisión, comité de gestión 

socio ambiental o la municipalidad). Si la comunicación es vía telefónica (mensaje de texto y/o 

llamada), el llenado y firma del registro deberá ser regularizado.   

Las quejas, reclamos o solicitudes de información que se presenten al contratista o la supervisión 

se podrán realizar en la o las oficinas, vía telefónica (llamada o mensaje de texto), o durante el 

desarrollo de actividades de gestión social (visitas, reuniones, asambleas, talleres, etc.). Para ello, 

la contratista y la supervisión deberán garantizar la permanencia de un especialista social en sus 

oficinas (sociólogo y/o antropólogo), o capacitar a otro personal que pueda recibir la queja, reclamo 

o solicitud de información en ausencia del especialista social. Asimismo, se deberá difundir en la 

población dos números de teléfono que debe estar a cargo de los especialistas sociales de la 

contratista y la supervisión. Estas quejas, reclamos o solicitudes de información deberán ser 

comunicadas mutuamente en el lapso de 24 horas posterior a su recepción, vía correo electrónico, 

la supervisión a la contratista para la atención correspondiente.  

Además, la supervisión deberá implementar un buzón de sugerencias en la municipalidad, difundir 

su uso en la población, revisar la recepción de quejas, reclamos o solicitudes de información de 

manera semanal, y comunicar lo encontrado a la contratista en los plazos indicados previamente, a 

fines de que se proceda con la atención. 

Las quejas, reclamos y solicitudes de información deberán ser descritas claramente, presentar 

pruebas si es que lo tiene, detallar concretamente lo que solicitan, y considerar información personal 

y de contacto del interesado. En caso sean anónimas, no se deberá dejar evidencia de la identidad 

del titular de la comunicación. 

Cabe indicar que, en cualquiera de los casos, el especialista social es el responsable de la atención 

de la queja, reclamo o solicitud de información. 

En los casos donde el responsable de la queja, reclamo o solicitud de información no se encuentre 

conforme con la resolución, la supervisión podrá dar una semana más de plazo para que la 

contratista resuelva la queja, reclamo o solicitud de información y firme el acta de conformidad. Si 

pese a ello, el contratista encuentra complejidad en la queja, reclamo o solicitud de información, 

durante este tiempo podrá solicitar un mayor plazo a la supervisión, vía correo electrónico, 

sustentando los motivos que conllevan a que no se pueda resolver en los tiempos previstos. El 

especialista social de la supervisión evaluará la solicitud y dar respuesta a la contratista (por el mismo 

medio que recibió la solicitud), en un plazo de 24 horas después de haber recibido la solicitud. La 

supervisión podrá otorgar el plazo solicitado de manera total o parcial, en cuyo caso la contratista 

continuará con la atención de la queja, reclamo o solicitud de información. 

 

Respuesta de la atención 

El responsable de la atención deberá responder de manera verbal (personal) y escrita el resultado 

de la evaluación de la queja, reclamo o solicitud de información, explicando la forma en que se ha 

tratado el caso, y la respuesta y/o solución al que se ha llegado. Si el caso es derivado al siguiente 

nivel de atención, los responsables de la atención deberán responder explicando dicha situación, así 

como los motivos para su derivación. 

Si el responsable de la queja, reclamo o solicitud de información se encuentra conforme con la 

atención brindada, se deberá firmar un acta de conformidad, Caso contrario, se ampliará el plazo de 

atención o se derivará al siguiente nivel. 

 

16.7.3. Participación ciudadana  

Tiene como objetivo facilitar la participación de la población local involucrada en la gestión y 

vigilancia Socio Ambiental, a través de la generación de espacios de coordinación interinstitucional 

y de acciones de vigilancia ciudadana. 

Reuniones informativas 

Se recomienda realizar una (01) reunión durante el tiempo de ejecución en la tercera semana del 

primer mes, para informar a la población de todas las actividades a realizarse. 

Se llevarán registros del proceso de la reunión, resultado, las solicitudes recibidas y las respuestas 

suministradas. 
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